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POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 
COMANDO PROVINCIAL "MANABI No. 4" 

Oficio No. 2009-1209-CP-4 
Portoviejo, 27 de abril del 2009 

Señor 
José Negrete Rodríguez 
DIRECTOR DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL MANABÍ 
En su despacho.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y trámite legal pertinente, me permito remitir a usted 
fotocopia del oficio No. 2009- 553-SJTM-J de fecha 27 de abril del 2009, 
suscrito por el señor Capitán de Policía Félix Roberto Fiallos Alvarez, Jefe de la 
Subjefatura de Control de Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Jipijapa y sus 
anexos, relacionado a la entrega de boletas informativas durante el proceso 
electoral. 

Atentamente, 
Dios Patria y Libertad 

Albe oR.Jcd 
Coro el de Policía de E.M. 
COM. NDANTE PROVINCIAL DE LA POLICIA NACIONAL MANABI No. 4 
ARC/fmg 
Copia Arch. 

Km. 2 v~ Vía a Purtovi~jo- Cnu.:ita 
Manahí - 1 ·:cuador 

TdL'fono~: 052-610-520 052-650-{}(¡l) 
1·:-mail: cp4 sc¡,;n:I_<!IÍJt/ti•.l~l_h;j!.!.,g!!!_l~~~.c.'::.'-:' 

Pú g i na W 1·: 1 \ : ~-\'-~\"'Y, p_t ll ! ~J<.t.~:.~:· .. \.!<_t_~J¡ 1_ r ._gt 1\ ,_~_\· 

~ DElEG4CiÓN PIIOV 
Cftf)\\ DEl CO~SEJO NA¿~~~AL DE MANAR/ 

D 1 R E ¡ Elf~IOR4¡ 
Hora:_~ :o C C 1 O N 

. Fecha,~------· 
Recibido por:_ ;,:_ ·7·-·.···. 
(F): -.H.~P. ••• 

-------- - -----~~ .. 
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POLICIA NACI,ÜHAL DEL ECUADOR d> 

DIIICGIOH liACIOHAl DE TRANSITO V TMiiSFiJRTE TERRESTRE ( 
SUBJUATURA Di TMHSITO DI. IIPUAPA 

é~2iior Corone! de Pc~!cía de E M. 
fo~tlfrto He.ve1o Ca dE·. r,e: 
CGM,i'\NDt\NTE PROVtNCtAL DE POUCtA. MII . .NA.B\ No. 4 
[)(>;~·)/(?.(0.-

Ofic;o No. 2D0fl-5:53··S.!TM-J 
Jip.¡iapa. 27 de .l>.bril dei 2üD9 

Con el. honor ele cilrl<;irme a. su despacho. nwy resp.atuosamente. adjunto al pres·ante me 
permrlo remitir a usted, los p<:~rtes Policiales efabor<ltios por el personal de toda fa zon¡:¡ 
sur de Manabi deSignado para J;;;s elecciones con el que t;acen conocer sobre J¿¡s. 
boletas emittdas durante e1 proceso e:lectc.ra1: 

Parte. Pollc;a\ .;-,laoorar.ío pr;; el se.tior Tenle.nte .. d<i:. Poiicia Marco VaHejG Ptlco. con el 
que hace CG!E,C•~r 'a entrE•ga ae la Boleta informativa No a09Eil'1. 

F<trt>~ PoUdat elaborado pf.lr e.l señor Sbos. de. Poltcia Vl\legas Bonllla Gl\be.rto. can el 
que ~a ce conocer la entrega .jefa Bofeta informativa No 00966. 

"'''l1<C' p,-,(<·:.i«\ "'lUJ<J!''l(\::; por <,>.l se.('\r}r .'¿;hos. de Pol\d<t Cabre.ra Pachec..;, J~an ·:on e.: 
ClC:f .'1a:e :o<KC':'·~ !c.• e:1treg3 ÜB ia Boleta in;;xrnativa N0 cogs·¡. 

Pa~\~~ f.-::d~l::~~ e.t-a.büra.jr_·¡ pc¡r ~.:. sEfi=j~· CtJ(,'; e~~- Po~~c~a Roddgur¿.z LÓ~);:>.L .lhon ~ C(tn e{ 
cr .. ':;: f"Jae::: conoc~?.í !a enfreg8 ;Je f3s 5oretas informativas No 00987~ 009:38 1 OO~l39, 
[!(J99í) (¡l)917J1, y ()0992. 

FOLC'i>. f!-•.:;::; .L CE~ ECUAE :? 
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COMANDO PROVINCIAL 
MANABIN24 

IV DISTRITO 
PLAZA DE JIPIJAPA 

PARTE ELEVADO AL SE~OR JEFE CANTONAL Y SUB JEFE DE CONTROL DE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE JIPIJAPA 

LUCAR: CALLE BOLIVAR (PARQUE CENTRAL) 
CAUSA: EXTENCION DE BOLETA INFORMATIVA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL 
HORA: 16H45 
FECHA: JIPIJAPA 26 DE ABRIL DEL 2009. 

Mediante el presente Parte pongo en su conocimiento a usted Sr. Capitón que 
encontróndonos de Servicio de Patrullaje como Sierra 1. en el centro de la ciudad en 
el móvil MWA-274, que en el lugar y hora antes indicado se procedió a extender las 
respectivas Boletas lnfonnativas del Tribunal Contencioso Electoral a los Seflores que 
corresponden a los nombres de: 

T6mala Solfs Terenclo Juan de 41 ai'los de edad. c.c. 130m074-4. Boleta Informativa 
N200988. 
T6mala Mario de 40 años de edad. c.c. 130550909-3. Boleta Informativa N!l 00989. 
Baque Sanean Juan Carlos de 26 ai'los de edad, c.c. 130883290-4, Boleta Informativa 
N200990. 
Villamar Pincay Juan Alfredo de 37 ai'los de edad, c.c. 130741819-2. Boleta Informativa 
Nll 00991. 
Tómala Pedro de 34 años de edad, c.c.130839651-2. Boleta Informativa N!l 00992. 

Adjunto al presente las copias de las boletas informativas. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para fines consiguientes de 
Ley, 

131034127-4 
JEFE DE PATRULLA DEL SIERRA 1 
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, ~ . REPUBLICA DEL ECUADOR 

d' TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, .. •" .. _. _ .. ,.. 
· J> . . BOLETA INFORMATIVA N~ Q "Q:g 8 g·: T R 1 B U N A l 

• . CONTENCIOSO ELECTORAl 

En la provincia de ...... .lli!~~M~! ........ , ciudad de(l) .. 0.1!.'~-~f.~ .......... , parro~uia .... Jtr.'~.Off: .............................. ;·el 
día de hoy ... ,;D.QniJI¡;Q,, ....... , a las .•.... !~ .. ~~-~;;........... se hace conocer a 
..... TP.1:t~k~ ... t:lf)~\9 ..................................................... con C. C. No •. J).@Q~R3.~.3. ....................... , con direc-
.• d m' '1' . ;¡;¡_oco;O lA PRO~P(l>{NA P"QVINtrA 1)(\ r.u/\)N3 t l'f . 1 • c1on o 1C11ana en"'-'"nM .............................................. >< ••••••• : ••••.• , con e e ono convenc1ona numero 

, ......... NQ ..... f9~<f ..................... , celular número ... O.~.~M.~.~.6.0. ............................. , y correo electrónico 
''1L ...... f\.9 ..... !b.s<L ............................. : ...................... , que el Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del 
~.Artículo 217 inciso segundo y Artículo 221 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 
·el inciso segundo del Artículo 15 del Régimen de Transición, Artículos 1 y 2 del Reglamento para la aplicación de las Normas 
Constitucionales y Legales que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones EleCtorales contempladas en la Ley Orgá
nica de Elecciones, (LOE) respecto de las infracciones electorales sancionadas con multa, así como lo dispuesto en el Artícu
lo 3 del mismo cuerpo legal aplicable al juzgamiento y sanción de infracciones electorales para las que se prevea pena de 
suspensión de derechos políticos. o destitución del cargo, en cada caso y en lo que corresponda; Artículo 2 inciso segundo 
y Artículo 6, numerales 1, 3, 4 y 7 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral conforme a·la Constitución y por lo ~ispuesto en el Artículo 2 y Artículo 62 del Reglamento de Trámi· 
tes en el Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para con<Ker y resolver sobre las vulneraciones de 
·normas electorales, por lo que iniciará el trámite de.juzgamiento-por-ha~currido en-la(s) siguiente(s) 
causal(es): · · 

' Venta Distribución. Consumo de bebidas alcohólicas durante el día de las elecciones y treinta y seis horas antes 
y doce después del mismo. (Art. 160 lit. b LOE) 

Autoridad, funcionario o empleado público que tomare parte en las contramanifestaciones. (Art. 155 lit. d LOE) 
Interferencia directa o indirecta en el funcionamiento de los organismos electorales por parte de una autoridad, 

funcionario o empleado público extraños a la organización electoral. (Art. 155 lit. e LOE) 

o 
[] 

El que patrocinare públicamente contramanifestaciones. (Art. 158 lit. a LOE) 
El que injustificadamente retardare la entrega o envío de los documentos electorales a los tribunales. 
(Art. 158 lit. b LOE) . 

D El que retuviere la cédula de ciudadanía perteneciente a otra persona con el fin de evitar su sufragio. 
(Art. 158 lit. d LOE) . . . 

· D Los vocales de las juntas receptoras del voto que r;¡~g~r~n el voto a un electorfacultado por la ley para emitirlo o 
el voto de un elector impedido legalmente para súfiaga·r. (Art 1581it. e LOE) 

D El que interviniere en manifestaciones o contramanifestaciones. (Art. 1591it. a LOE) 
D . El que hiciere desaparecer paquetes que contengan documentos electorales. (Art. 159lit. b LOE) 
D El que hiciere propaganda dentro o fuera del recinto electoral el día de los comicios. (Art. 160 lit. a LOE) 

.,¡JJ El que faltare de palabra u obra a los vocales de los tribunales provinciales electorales o juntas receptoras de voto. 
~,.. (Art. 1.60 lit. e LOE) . . 

&o El que ingrese al recinto electoral sufrague en notqrio estado de embriaguez. (Art. 160 lit. d LOE) 
~ El que. suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro o fuera de los recintos . 

. ·1] El que se presente a votar portando armas. 
D El que deje de firmar las actas que tienen la obligaCión de firmar, por ser miembro de los organismos electorales. 
Por presumirse que se ha incurrido .en esta(s) infracción(es) se le procede a ent~egar la presente Boleta Informativa· preví- · 
niéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio judicial para·redbir sus notificaciones. Oportunamente se le citará•::,,; 
en el domicilio judicial, en persona o por la prensa, el lugar, día y hora en la cual se llevará a cabo la Audiencia Oral de Juzga''':~··;; 
miento, de ser procedente, a la·cual deberá concurrir con su abogado defensor y· presentar todas las pruebas de descargo . 
de la que se crea asistido. De no contar con. un-profesional del derecho, la Defensoría Pública designará un defensor público 
para el efecto. Se le previene de la obligación de c<;mcurrir a dicha audiencia, caso contrario será juzgado en rebeldía. 

Para cualquier comunicación remítase a: secretaria.general@tce.gov.ec, 1800 823 823, (02) 2452572, 2452353,2447194. 

Dado en·la ciudad deÓt!?.;f.~ .... , provincia de(l) .. :.]~.~~.'?) .......... a los .. .?.~ .......... días del mes de ... ~ .... del año 2009. 

i 

• Dra. Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA 
Despacho de la Jueza 
Dra. Ximena Endara Osejo 

dHON Koo~_~g~c:z. Lo~z. 
Ceos. n¡; ~olr¿A 

AGENTE RESPONSABLE 
Nombre, grado, CC 

3103<./ IZ,~ -4 
Dirección: José de Abascal N37-49 entre Angélica Carrillo y Portete Quito-Ecuad 

-;; 

-~ 
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&n1 C122·F047-40CB·B84C-OIIFE982C0321 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, viernes ocho de mayo del dos mil nueve, a las quince horas y 
diecinueve minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 
en contra de TOMALA MARIO, oja(s), adjunta DOS OFICIOS PARTE POLICIAL
CERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
XIMENA ENDARA OSEJO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0296.- CERTIFICO. Quito, Vi de Mayo del 2009 . 

Recibido en la Secretaría Relatora del Despacho de la Doctora Ximena Endara Ose jo, el 
día de hoy sábado nueve de mayo del dos mil nueve, a las trece horas con doce 
minutos en cinco fojas.- CERTIFICO.-

/Q~~~ 
Dfa. Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC . 

' 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA CAUSA No. 0296-2009 QUE SE SIGUE EN CONTRA DEL SEÑOR MARIO TOMALA,POR UNA 

PRESUNTA INFRACCION ELECTORAL, SE HA DISPUESTO LO SIGUIENTE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 31 de julio de 2009.- Las 10H30.- VISTOS: A la 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, llega el expediente en cuatro fojas 

remitido por el Presidente de la Junta Provincial Electoral de Manabí.- Realizado el sorteo 

electrónico, correspondió a esta Jueza el conocimiento y trámite del proceso signado con el 

número 296-2009, que contiene el parte policial de fecha 26 de abril del 2009 las 16hH45, 

suscrito por el señor CBOS. de Policía Jhon Rodríguez López, Jefe de Patrulla de la Sierra 1, 

perteneciente al Comando Provincial de Policía de Manabí No. 4, IV Distrito, Plaza Jipijapa, 

quien indica que en la calle Bolívar (Parque Central) procedió a extender la boleta informativa 

No. 00989 del Tribunal Contencioso Electoral de 26 de abril del 2009 a las 16H45 al señor 

MARIO TOMALA, con cédula de ciudadanía No. 130550909-3 por presuntamente suscitar 

alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro y fuera de los recintos.

Con este antecedente y una vez que la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 

la República del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra vigente por haber sido 

proclamados los resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el Régimen de 

Transición de la Constitución de la República, convocadas por el Consejo Nacional Electoral 

para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 y al tenor de lo previsto en los incisos tercero y 

cuarto del artículo 72 de dicho cuerpo legal, el juzgamiento y sanción de las infracciones 

electorales corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y 

definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, siendo el trámite a 

seguir el previsto en los artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia, avoco 

conocimiento de la presente causa, por lo que se admite a trámite.- En lo principal dispongo lo 

siguiente: PRIMERO.- Cítese con el presente auto, a través de la Secretaría General del 

Tribunal Contencioso Electoral, al señor MARIO TOMALA, en el Barrio La Prosperina de la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, sin perjuicio de la citación que por la prensa y por 

una sola vez se publicará en los diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de 

Guayaquil y en la provincia de Manabí, para lo cual líbrense los extractos correspondientes.

Téngase en cuenta el número telefónico: 093659980.- SEGUNDO.- Señálese para el día sábado 

15 de agosto del 2009 a las 15HOO la audiencia oral de juzga miento, la que se llevará a cabo en 

el Salón de la Democracia de la Delegación Provincial Electoral de Manabí ubicado en la calle 

15 de Abril y Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo en presencia de las partes o en rebeldía 

de éstas.- TERCERO.- Hágase conocer al señor MARIO TOMALA que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 de la Constitución de la República, deberá: a) Designar un Abogado 

Defensor, a fin de que le asista durante todo el trámite; b) Que de no contar con uno de su 

confianza, el Tribunal Contencioso Electoral le asignará un Defensor Público, para lo cual se 

designa al Dr. Fernando Pico en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descargo deberá 

presentarla en el día de la audiencia de juzgamiento; d) Que podrá acceder a todos los 

documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran publicados en la página 

web del Tribunal Contencioso Electoral.- e) Se le previene que de no concurrir en el día y hora 

-;;>,. señalados y no justificare su inasistencia, la audiencia de juzgamiento se llevará a cabo en 

rebeldía y la resolución será de cumplimiento inmediato.- A fin de que se cumplan los 

principios constitucionales de inmediación, oralidad y celeridad procesal, la sentencia será 

.) notificada ese mismo día de manera oral y hasta tres días después mediante la página web de 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

/ 



presentarla en el día de la audiencia de juzgamiento; d} Que podrá acceder a todos los • 

documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran publicados en la página 

web del Tribunal Contencioso Electoral.- e) Se le previene que de no concurrir en el día y hora 

señalados y no justificare su inasistencia, la audiencia de juzgamiento se llevará a cabo en 

rebeldía y la resolución será de cumplimiento inmediato.- A fin de que se cumplan los 

principios constitucionales de inmediación, oralidad y celeridad procesal, la sentencia será 

notificada ese mismo día de manera oral y hasta tres días después mediante la página web de 

la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.- Cuéntese en este trámite con el señor CBOS. de 

Policía Jhon Rodríguez López, Jefe de Patrulla de la Sierra 1, responsable de la elaboración del 

parte policial y de la entrega de la boleta informativa a quien se le notificará en el Comando 

Provincial de Policía de Manabí No. 4 advirtiéndole de la obligación que tiene de comparecer a 

la audiencia de juzgamiento en el lugar y fecha señalados.- QUINTO.- Notifíquese al señor 

Comandante Provincial de la Policía Nacional de Manabí No. 4 para que garantice la 

·comparecencia a la audiencia de juzgamiento del señor CBOS. de Policía Jhon Rodríguez López 

en el día y hora señalados.- SEXTO.- Ofíciese al señor Defensor del Pueblo haciéndole conocer 

del contenido del presente auto para los fines legales consiguientes, conforme al Convenio 

suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Defensoría del Pueblo.- SEPTIMO.- Actúe 

dentro de esta causa la Dra. Sandra Me lo Marín, en calidad de Secretaria Relatora Encargada.-

OCTAVO.- Exhíbase el presente auto en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral, así 

como en la cartelera de la Delegación Provincial Electoral de Manabí y publíquese en la página 

web.- CITESE, NOTIFIQUESE y PUBL[QUESE.- f) Doctora Ximena Endara Osejo.- JUEZA DEL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-Certifico.- Quito 31 de julio del2009.-

Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

t~lD~~~~ 
Dnf" Sandra Me lo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

\.\114-rCDlth CA~(,O 
RAZON.-Si7rJ~_,tomo tal, que el día de hoy "iilrne' si&;e de agosto de dos mil nueve 
desde las"'oc;fte horas en adelante, se trato de notificar con la boleta de notificación para 
el señor Mario Tomala, debido a la falta de dirección exacta, no fue posible ubicar al 

P~""" ;,rr,ctO<, '6pedo de.~"~ N.-29~ 09.-CER"f 

R. 
CITADOR- NOFICADOR. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

\ .•.. 

• 



7uBl-tC.t-.e<cu 0ac LA YF?008A. 

Qt.A RtO '2-L ('{f~C8o (t)~ )0 ~~ Ü:O~!-ttl:l. 
• "'0~0 8, de> o 0 os-\-h ~ 'LCDq 

CbcJGo ?q b - 7 coq_ 

. 1} 

' 

• 

• DESPACHO DRA. XIMENA ENDARA OSEJO · 
EXTRACTO DE CITACION POR LA PRENSA 

A: MARIO TOMALA 

Le hago saber que a la Doctora Ximena Endara Osejo, en su calidad de Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, le correspondió conocer la causa No. 296-
2009 y dictar la providencia en ella recalda, cuyo texto en extracto dice: 
PRESUNTOS INFRACTORES, MARIO TOMALA 
MOTIVO: PRESUNTA INFRACCION ELECTORAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 31 de julio de 2009.· las 10H30.· VISTOS: A la Sectetarfa General del Tribunal Contef'lcioso Electoral, 
nega el expediente en a~atro fo)as remitido por el Presidente de la Junta Provincial Electoral de Manabí.- Realizado el sorteo electrónico, correspondió a esta 
Jueza el conocimiento y tramite del proceso signado con el número 296-2009, que contiene el parte policial de fecha 26 de abril del20091as 16hH45, suscrito 
por el señor CBOS. de Policfa Jhon Rodrlguez lópez, Jefe de Patrulla de la SHm'a 1, perteneciente al ComanDo Provincial de Policla de Manabl No. 4, IV 

· Distrito, Plaza Jipi}apa, quien indica que en la calle Bolfvar (Parque CenU:al) procedió a extender la boleta informativa No. 00989 del Tribunal Contenci.oso 
Electoral de 26 de abril del2009 a las 16H45 al se~or MARIO TOMALA, con cédula de ciudadanfa No. 130550909-3 por presuntamente suSCitar alteración 
o perturbación en el desarrollo de las elecciones, dentro y. fuera de los recintos.· Con este antecedente y una vez que la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la-República del Ecuador, Código de la Democracia, se encuentra vigente por haber sido proclamados los resultados oficiales 
de las elecciones generales previstas en el Régimen de TransiCión de la Constitución de la República, convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el 
26 de abril y el14 de junio del2009y al tenor de b previsto en los incisos tercero y cuarto <El artículo 72 de dict'O cuerpo legal, eljuzgamiento y sanción de 
las infracciones _electorales _corresponde a un juez o jueza por sorteo para cada proceso y, la segunda y definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, slendo el tré.mite a seguir el previsto en los articules 249 y siguientes del Código de la Democracia, avoco conocimiento de la presente 
causa, por lo que se admite a trámite.· En lo principal dispongo lo siguiente: PRIMERO.· Cltese COl) el presente auto; a través de la Secretaria General del 
Tribunal ContenCioso Electoral, al señor MARIO TOMALA, en el Barrio La Prosperina de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, sin pe~uicio de la 
citación que por la prensa y por una sola vez se publicaré en los diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Guayaquil y en la provincia de 
Manabl, para lo cuallfbrense los extractos correspondientes.- Téngase en cuenta el número telefónico: 093659980.-.SEGUNDO.· Sel\álese para el dla 
sábado .15 de agosto del 2009 a las 15HOO la audiencia 01'81 de juzgamiento, la que se llevaré a cabo en el Salón de la Democracia de la Delegación 
Provincial Electoral de Manabl ubicado en la calle 15 de Abiil y Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo en presencia de las partes O en rebeldla de éstas.· 
TERCERO.· Hé.gase conocer al senor MARIO TOMALA que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución de la República, deberé.: 
a) Designar un Abogado'Defensor, a fin de que le asista durante todo ellrilmite; b) Qua de no contar con uno de su confianza, el Tribunal Contencioso 
EledOratle asignará un Defensór PúbUco, para lo cual se designa al Dr. Fernando Pico en dicha calidad; e) Que de contar con prueba de descalyo deberá 
presentarla en el dla de la audiencia de juzgamlento: d) Que podrá acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los cuales se encuentran 1 

publicados en la págiria web del Tribunal Contencioso Bectoral.- e) Se le previene que de no concurrir en el dla y hora señalados y no justificare su inasisten
Cia, la audiencia de juzgamiento se llevará a cabo en rebeldla y la resolución seré de cumplimiento inmediato.· A fin de que se cumplan los principios 
constitucionales de inmediación, oralidad y celeridad procesal, la sentencia seré notificada ese mismo dfa de manera oral y hasta tres dlas después mediante 
la página web de la Institución www.tce.gov.ec.- CUARTO.•Cuéntese en este trámite con el señor CBOS. de Pollcfa Jhon Rodrlguez lópez, Jefe de Patrulla 
de la Sierra 1, responsable de la elabaaclón del parte polk:ial y de la entrega de la boleta infomlaliva a quien se le notlflcaré en el Comando Provilcial de 
Policla de Manabl No. 4 advirtiéndole de la obligación que tiene de comparecer a la audiencia de juzgamiento én el lugar y fecha señalados.· QUINTO .• 

·Notifiquese al señor Comandante Provincial de la Policla Nacional de Manabl No. 4 para que garantice la comparecencia a la aUdiencia de ¡Uzgamlento del 
set\or CBOS. de Policla Jhon Rodrlguez López en el dla y hora set'lalados.- SEXTO.· Offciese al set'lor Defensor del Pueblo haciéndole conocer del 
contenido del presente auto para los fines legales consiguientes, conforme_ al Convenio suscritO entre el Tribunal Contencioso Bectoral y la Defensorla del 
Pueblo.· SEPTlMO.· ActUe dentro de esta causa la Dra. Sandra Méto Marin, en calidad de Secretaria Relatora Encargad<!.· OCTAVO.· Exhiba se el presente 
auto en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral, asf como en la cartelera de la Delegación Provincial Electoral de Manabl y publlquese en la página 
web.· CITESE, NOTIFIQUESE y PUBLIQUESE.· ~ Doctora Ximena Endara Osejo.- JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.· Certlflco.
Quito 31 de julio del 2009.-
Lo que comunico a usted para los fines de ley.-

Dra. Sandra Malo Marfn 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 



. -----·---------------

RAZON.- Siento como tal que la citación que antecede, fue publicada en el diario EL EXPRESO 
el sábado 8 de agosto del 2009 en la página 10 de la sección ECONOMIA.- Certifico 
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DESPACHO DRA. XIMENA ENDARA OSEJO 
EXTRACTO DE CITACION POR LA PRENSA 

-A: liARlO TOIIAI..A 
' . 

T6Er 
• TRI tUNAL --

Le hago saber qua a llllaldoraXIDEna Endara Olejo. en 11.1 cafidad. da .b!fza dl!ll Tdu!al C)!rllerricm Bedlnl,.la awJespc:wdtt cooocar la causa No. ~2009 
,-la~ ...... ___ .. __ 

-- -lllUIA· - --~· ,_OOifiEIICIOSO EIS:1QRAL.. 01*>. 31 do jljodo21109.· Las 10H30.-IIIS10S: Ala-Gor.a deiT-Canlllncloso Elodml, Doga el 
...-.. on..-ro¡as- por al-do la.lol!la- Elodmldo ----el meo-. CCifiOSIIOil<[Kia esla Jueza al 
WIIO<iiiial ... y-del p¡oceoo siiJilldo Wllel-~qua- el porla polidal do- 2S do abril del20091as 1-. lliSCifto por ai
CIIOS.do---vmlópez,Jaladol'alndado laSiaml1, --el Comando -do Pdi:fado -No-4,1VIlislillo. PlamJipijapa, 
quion -qua en la cala eou.. {Pa¡quaCenbal) PRII*M•-Ia boliOa-No. 0091111del T-Can111nc1oso Elodml do 2S do abril del2009. 
alas16H45ai-MARI010MAIA,WII_do_No.130550109-3por_susdlar_o_enel...,_dolas 

--'""""do los-- Con esla - y .... ""'qua la Ley Oig;lnica - y do Oiglr1imciones - de la República del 
..._ C(idigodolallomoallda, 101ii1C1811i8ligellle por-sido,.-losli!OIUiados .-do 1as-..sgenem1as pniVis1as en al Ré¡j;men 
do rn.-dola ~do 1a Repidllca.QIIMIC8dasporal Consejo- -paaai:IS do iiliil yel14do juniodel2009 y al lera do 1o
.. los iJI::isos JeR:am y allllo dal ~ 12 de dicho aapo lagal. el ju2QamientD y sanción de las ~ ~ conssporid& a Wl juez o jueza por 
-pani-prnciiOOy,la- y-quaw•espoidoaiPienodeiT-~ Elei:bal,- el-a soguiralp¡ovisll> en los 

- 249 y.,._ del Cdifgo do la llamoaada, """"""""*'iol*' do la-"""""' por lo qua aa- a,__. En lo-dispongo lo 
---·ta-Wilel--a-dolaSa2alaria-deiT-CanlllnclosoEiodml,ai-MARIOTOMALA,111al8anio La 
"'-""do la-do "'-'l...,.... del Guayas, "'~do la-qua por la pi8liSii y por .... sola,.. se pidcanl en los diariOs do._ 
-quase-..,la-doGI_.¡yonlapRIOiJ:iado-.paaloalllm.-los-~.-Téogasaencuenlaellllmaro -= 0113659980.-SBliiiDO.•Selltlasepaa el dla-15do- del2009alas 151101lla-iilal do~.la que se 0avan1 a cabo 
a~eiSalóndola-dolallalogaci¡lni'IQolnciaiEiei:baldo--"'la-15doAilrilyT-Wolfdola-dol'oitMePonpiOS8nda 
do las __ o .. - do éslas.-'IERCERO.- Hlgaso """'"'al- MARIO TOIIAlA qua, do-""' lo <lspMm en al iillfado 76 de la 
Conslibm1 do la- - a) Designar 111 Abogillo Dotansor, a m do qua la- -IÍido el- b) Qua do no """" con 1110 do su. 
Cllldianm.eiT-~EiedDnilla...,....illllelensor-paaloalilsodosipalllr.-Picoondichacalidad;c)QuadoCOI\IafCXIn 
_do ___ .. eldladola-do~d) Quapoti-aiDiloslosdocumanlos~ aileiOli¡)OIIieniB,Ios 

alillas se 8IIClBIIran lltM:ados en la p6gna web del TrbN Corllancloso EJadoral.- e) Se 18 praviene qua de no concurrir en el dia y hora Mftalados y no 
_su_la_do~soloionl acabo .. lllb&idla y la-s1111do.,..._ __ -Afindoqua saQIIIlllan kls 

pR:ipDs-do---y-piOilOiial,la-"'"'- ... mismo ella do"""""' iilal y- ... dlas después 
madlanlala- _.,do la--...._.._. c:u.vno..a.a-.. esla- ""'ai_CBOS_ do Polcla- RDdtlguez ~.lelo do 
Paln.GadolaSiaml1.-dola--delporlapolicialydola-dola- -.aquionsola oolificanloneiComando-de 
Alli:io do-No. 4""'illoludolo dolaoliliga¡:ldn qualionado--ala-de-"' el•y-SOI1iilado5.-Qilllml .• No011quese 
~~~-c.....--do~a-a-do-No .• paaquagan¡ntice~>w•,. ........ ~a_dojuzgamienlodel-ceos.do 
Polí:ia Jhon Rodrfgual.l.iJpezen el dia y laasaftalados.- SEXJO.-CMrciese al safi:Jrllefensor del Pueblo~ conocer del oOntenido del presente auto 
panilos-IBgales~ Wiibmeal~--eiT-~ Elei:baly la Dolonsotla del Puablo.-SEPliJIO,IdiJ!a donbo 
da es1a causa la~ Sanlb Ul*l Mlrfn. en calidad de .Secretaria Relatora Encargada.- OCTAVO..- &hibase el presente au1o en la cartelefa del Tribunal 
~ - asl QJiiiO"' la - de la ,_, Piovirdal Elei:bal do -~y publlquase en la página ...,_. CI1'EliE; IIOTIRQUESE y 
PIIBllaUEsE.-~ DociDia Xinena Enllin ()Sajo.· JUEZAoa TRIIIUNAI. ~ B.EClORAL· ~--QuiD 31 de,.., dei2009.-
LoquaCXIIIUiicoa.-paalos-delay.· 11'-. \.. \ \ ,_j 

. ~ ""..:J'-t~'~''" . 
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---------------

RAZON.- Siento como tal que la citación que antecede, fue publicada en el diario LA HORA el 
domingo 9 de agosto del 2009 en la página C14 de la sección judiciales,- Certifico 
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DESPACHO DE LA DOCTORA XIMENA ENDARA OSEJO 

VICEPRESIDENCIA 

ACfA DE LA AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO 

En la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, hoy sábado quince de agosto del dos mil nueve, a las 

quince horas, constituidos en la Delegación Provincial Electoral de Manabí, ubicado en la Av. 15 de Abril 

y Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo, con el fin de practicarse la Audiencia Oral de Prueba y 

Juzgamiento en la causa No. 296-2009 seguida en contra del señor MARIO TOMALA por presuntamente 

suscitar alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las elecciones dentro y fuera de los recintos 

el día 26 de abril del 2009 a las 16H45.- Al efecto se encuentran presentes la señora Doctora Ximena 

Endara Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral; señor CBOS. Policía Jhon Rodríguez López, Jefe 

Patrulla del Sierra 1 con cédula de ciudadanía No. 1310341274, conforme consta de la credencial que se 

le presenta a la señora Jueza quien dispone que copia de la misma se agregue al proceso; Ab. Geovanny 

Gorozabel lntriago, Defensor Público de la provincia de Manabí, con matrícula profesional No. 3149, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 130879366-8, según consta de la credencial que se presenta a 

la señora Jueza quien dispone que copia de la. misma se agregue al expediente; y, Secretaria Relatora 

Encargada, Dra. Sandra Melo Marín.- No comparece a esta Audiencia, el señor Mario Tomalá, pese a 

haber sido citado legalmente, por lo que al a_mparo del Art. 251 del Código de la Democracia, se lo 

declara en rebeldía.- Acto seguido y una vez constituidos en forma legal, la señora Jueza declara 

instalada la audiencia oral de prueba y juzgamiento y dispone que la Secretaria Relatora dé lectura a la 

normativa que confiere jurisdicción y competencia a este Tribunal. Hecha la lectura la señora Jueza 

agradece a la Secretaria relatora e informa a los presentes los derechos y garantías que le asiste al 

presunto infractor, consagrados en la Constitución Política de la República del Ecuador y dispone a la 

Secretaria Relatora dé lectura a la pieza procesal, esto es el parte policial de fecha 26 de abril del 2009 

las 16H45, suscrito por el señor Cabo Segundo de Policía Jhon Rodríguez López, Jefe de Patrulla del 

Sierra 1.- Realizada la lectura correspondiente, la señora Jueza agradece a la Secretaria Relatora y 

manifiesta: están informados todos los presentes del contenido del parte policial que ha venido al 

Tribunal Contencioso Electoral y por el cual estamos reunidos en esta Audiencia Oral de Prueba y 

Juzgamiento, solicito a la Secretaria Relatora le exhiba y presente al señor Agente de policía el parte 

policial y la boleta informativa No. 00989 del Tribunal Contencioso Electoral para que reconozca la firma 

y rúbrica impuesta en los mismos. El señor Agente de Policía se ratifica en el contenido del parte y en la 

firma y rúbrica que consta en dichos documentos afirmando que son las suyas propias las mismas que 

las utiliza en todos sus actos públicos y privados.- Enseguida la señora Jueza procede a conceder la 

palabra al señor policía Jhon Rodríguez, a fin:de que relate los hechos, quien dice: Buenos días, señora 

jueza, el día 26 de abril a las 16h45, por disposición de la central de radio patrulla procedimos a verificar 

a cinco ciudadanos que se encontraban pert~rbando el desarrollo de las elecciones, razón por la cual se 

les extendió las respectiva boletas, entre ellos al señor MARIO TOMALA.- Nada más.- La señora Jueza 

pregunta: Las perturbaciones y alteraciones lo hacían entre ellos o involucraban a otras personas.

RESPUESTA: Era entre ellos.- La señora Jueza pregunta al Ab. Geovanny Gorozabel, Defensor Público si 

~ va a interrogar al señor Agente de Policía, ante lo cual contesta que no.- La señora Jueza procede a 

conceder la palabra al Ab. Geovanny Gorozabel, quien a nombre y representación del presunto infractor 

dice: Buenas tardes señora Jueza, señores del Tribunal Contencioso Electoral, en calidad de defensor • 1 

-~nr-.. 



---------------

público y ejerciendo la defensa del señor MARIO TOMALA y estando en esta audiencia para juzgar la • 

conducta de mi defendido, la defensa estima que no se ha comprobado la materialidad de la infracción, 

además que la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas entró en vigencia una vez 

proclamados los resultados oficiales y al momento de cometerse la presunta infracción no estaba en 

vigencia la nueva ley, por lo que amparado en el Art. 76, numeral 5 de la Constitución, solicito la 

sentencia absolutoria de mi defendido.- Gracias.- La señora Jueza agradece la comparecencia de las 

partes y declara en receso esta audiencia a fin de reanudarla a partir de las dieciocho horas con treinta 

minutos de este día y en este mismo lugar para dar lectura a la sentencia.- Las partes quedan notificadas 

para el día, hora y lugar señalados, con lo que concluye la presente audiencia oral de prueba y 

juzgamiento, siendo las quince horas con quince minutos.- Para constancia firma la señora Jueza, 

conjuntamente con la Secretaria Relatora (E) conforme lo disponen los artículos 249 y 255 de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

cuyos textos dicen: Art. 249 "El juez o jueza, una vez que avoque conocimiento, inmediatamente 

señalará el lugar día y hora en que se realizará la Audiencia Oral de Juzgamiento, en la que se 

sustentarán las pruebas de cargo y de descargo.- De lo actuado en la audiencia se dejará constancia en 

un acta que será suscrita par el Juez o Jueza y el secretario"; y, Art. 255.- "La secretaria o secretario 

levantará un acta de la audiencia, sentará la razón sobre la realización de la Audiencia Oral de 

Juzgamiento, de las partes que intervinieron y agregará al expediente las pruebas o demás documentos 

que se hubieran presentado".- Certifico.-

~<~¡¿~ 
Dra. Ximena Endara Ose jo 
JUEZA-VICEPRESIDENTA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

'"~~ik,~ 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

RAZÓN.- Siento por tal que en la Delegación Provincial Electoral de Manabí, el día de hoy sábado quince de agosto 
del dos mil nueve, a las quince horas, se llevó a cabo la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento dentro de la causa 
No. 296-2009, en presencia de la señora Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral; 
Ab. Geovanny Gorozabel, Defensor Público de la provinéia de Manabf; Cbos. De Policía Jhon Rodríguez López e 
infrascrita Secretaria Relatora que certifica, Dra. Sandra Mela Marin, habiéndose declarado en receso la audiencia a 
las quince horas con quince minutos para reanudarla a partir de las dieciocho horas con treinta minutos de este 

m•mo']J:, ·~ '~' ~""" 

Dr - e Marin 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

En la ciudad de Portoviejo, el día de hoy sábado quince de agosto del dos mil nueve, a las dieciocho horas con 
treinta minutos, constituidos en la Delegación Provincial Electoral de Manabi, situado en la Av. 15 de Abril y 
Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo con el fin de reanudar la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento en la 
causa No. 296-2009 seguida en contra del señor MARIO TOMALA, por una presunta infracción electoral. Al efecto se 
encuentran presentes la señora Doctora Ximena Endara Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral; Ab. 
Geovanny Gorozabel, Defensor Público e infrascrita Secretaria Relatora Encargada que certifica, Dra. Sandra Mela 
Marín. De seguido y una vez constituidos en forma legal, la señora Jueza declara reanudada la audiencia oral de 
prueba y juzgamiento y dispone a la secretaria relatora proceda a dar lectura a la sentencia correspondiente.
Terminada la lectura de la sentencia, la señora Jueza da por concluida la audiencia, siendo las dieciocho horas con 

·~:p::~ "1""00 "' ~~ -·~ .. "'" "~"'"'" ~"'"" 

J~~ oMarín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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CAUSA 296-2009 

DESPACHO DOCTORA XI MENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- San Gregorio de Portoviejo, capital de 
la provincia de Manabí, a sábado 15 de agosto de 2009, a las 18H30.- VISTOS: Por 
sorteo efectuado en la Secretaría del Tribunal Contencioso Electoral, a la suscrita 
Jueza le correspondió el conocimiento del presunto cometimiento de una infracción 
electoral, por parte del señor MARIO TOMALÁ, en la ciudad de Jipijapa, el día 26 de 
abril de 2009, a las 16h45. Esta causa ha sido identificada con el número 296-2009 
y al respecto se realizan las siguientes consideraciones: PRIMERO: 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- a) El Tribunal Contencioso Electoral por 
mandato del Art. 217 inciso segundo, en concordancia con los artículos 167, 168 
numeral tercero y el inciso final del artículo 221 de la Constitución de la República 
del Ecuador, tiene jurisdicción para administrar justicia en materia de derechos 
políticos siendo sus fallos de última instancia; y, particularmente, para sancionar 
por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales, según el artículo 
221 numeral 2 de la Constitución. b) Una vez proclamados los resultados oficiales 
de las elecciones generales convocadas por el Consejo Nacional Electoral para el 26 
de abril y el 14 de junio de 2009 y previstas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República, al tenor de la Disposición Final de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, ésta ley se encuentra en vigencia. e) De conformidad al inciso tercero 
y cuarto del artículo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el juzgamiento y sanción de 
las infracciones electorales, corresponde en primera instancia a uno de las juezas o 
jueces por sorteo para cada proceso, y, la segunda instancia al Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral. d) En la Sección Segunda, Capítulo Segundo, Título Cuarto, 
artículos 249 y siguientes del Código de la Democracia se encuentra previsto el 
procedimiento para el juzgamiento de las infracciones electorales. e) Queda en 
consecuencia asegurada la jurisdicción y la competencia de este Tribunal y de esta 
Jueza, así como el procedimiento previsto para el presente trámite, sin que se 
observe nulidad alguna que lo afecte.- SEGUNDO: ANTECEDENTES.- a) En el 
parte policial suscrito por el Cabo de Policía, Jhon Rodríguez López, se indica que el 
día 26 de abril de 2009, a las 16h45, entregó boletas informativas por infracciones 
electorales a varios ciudadanos, entre ellas la No. 00989 correspondiente a Juan 
Terencio Tomalá. (Fojas 3) b) El referido parte policial y la boleta informativa, 
fueron remitidos por la Junta Provincial Electoral de Manabí y recibidos en el 
Tribunal Contenciosos Electoral el viernes 8 de mayo de 2009 {fojas 5). e) El 
viernes 8 de mayo de 2009, el Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral, procede a sortear la causa, correspondiendo el conocimiento de la misma 
a este despacho. d) El 31 de julio de 2009, las 10HOO, se avoca conocimiento de 
esta causa, ordenando la citación al presunto infractor; señalando como fecha de la 
audiencia oral de prueba y juzgamiento para el día sábado 15 de agosto de 2009, 
a las 15HOO; y, se la hace conocer al presunto infractor las garantías del debido 
proceso establecidos en el artículo 76 de la Constitución de la República (fojas 6).
TERCERO: GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO.- En cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 11, 76 y 168 de la Constitución de la República del 
Ecuador, que garantizan el debido proceso, el sistema oral y los principios de 

G\J)concentración, contradicción y dispositivo, se realizaron las siguientes diligencias: 
CJj a) El supuesto Infractor fue citado por la prensa, mediante una publicación 

1 



realizada el 9 de agosto de 2009 en la página C3 Judiciales del Diario La Hora de 
Manabí, periódico que se edita en la provincia de Manabí, en donde, además, se le 
hace conocer que debe designar su abogado defensor, ejercer su derecho a la 
defensa, se señala el día sábado 15 de agosto de 2009, a las 15HOO, para la 
realización de la audiencia oral de prueba y juzgamiento, y se designa como 
defensor a un abogado de la Defensoría Pública de la provincia de Manabí (fojas 8}. 
b) El día y hora señalados, esto es, el sábado 15 de agosto de 2009, a las 15HOO 
se llevó a cabo la audiencia oral de prueba y juzgamiento, en donde se tuteló el 
debido proceso, garantizado en los artículos 76 y 77 de la Constitución de la 
República del Ecuador, de manera especial el principio de presunción de inocencia y 
el derecho a la defensa. CUARTO: IDENTIDAD DEL PRESUNTO INFRACTOR.
De acuerdo a la boleta informativa el presunto infractor responde a los nombres de 
Mario Tomalá, con cédula de identidad No. 130550909-3. QUINTO: CARGOS QUE 
SE FORMULAN EN CONTRA DEL PRESUNTO INFRACTOR.· El parte policial y la 
boleta informativa ya referidos, hacen presumir la comisión de la infracción 
señalada en el artículo 160 literal e} de la Ley Orgánica de Elecciones.- SEXTO: 
AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO.- a} La audiencia oral de 
prueba y juzgamiento se llevó a cabo el día sábado 15 de agosto de 2009, a partir 
de las 15HOO, en la Delegación Provincial Electoral de Manabí, ubicada en la calle 
Quince de Abril y Teodoro Wolf de la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, en 
la cual se procedió a identificar al presunto infractor en la forma ya indicada, quien 
no asistió a la audiencia oral de prueba y juzgamiento. b) De la transcripción del 
acta de la audiencia de prueba y juzgamiento, destacamos lo siguiente: i) El señor 
Cabo de Policía Jhon Rodríguez López, comparece, ratifica el contenido del parte 
policial y reconoce su firma en la boleta informativa. En su declaración se ratifica en 
el contenido del parte policial y relata que los supuestos infractores se encontraban 
en el parque central de Jipijapa, esto es fuera de recinto electoral realizando bulla 
lo cual molestaba a los vecinos del lugar que llamaron a la policía. Adicionalmente 
manifestó que los presuntos infractores estaban con aliento a licor pero afirma no 
haber incluido esta infracción dentro de la boleta informativa ni en el parte policial. 
ii) El señor Juan Terencio Tomalá Solis no asiste a la audiencia oral de juzga miento 
por lo que, conforme al artículo 251 del Código de la Democracia, la audiencia se 
realiza en rebeldía del presunto infractor. iii) El Defensor Público abogado 
Geovanny Gorozabel Intriago manifestó a favor de su defendido que no existe la 
materialidad de la infracción, no se le encontró a su defendido con envases de 
bebidas alcohólicas, y no se le juzga por esta causa. Adicionalmente manifestó que 
se debe considerar el artículo 76 numeral 2 de la Constitución que establece el 
principio de inocencia de toda persona mientras no se pruebe lo contrario y que se 
debe tomar en cuenta que la Ley Orgánica de Elecciones fue derogada y en su lugar 
existe la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, desde la proclamación oficial de los resultados 
electorales, por tanto la Ley Orgánica de Elecciones fue derogada y que se debe 
considerar el contenido del artículo 76 numeral 5 por el cual en caso de duda sobre 
la norma aplicable se debe aplicar aquella que establezca la sanción más favorable 
a la persona infractora. Finalmente solicitó que en sentencia se absuelva a su 
defendido. SÉPTIMO: ANÁLISIS DE LOS HECHOS.- De las pruebas aportadas, 
se desprende: a) Que el día de las elecciones inició a las OOHOO del 26 de abril de 
2009 y el acto de votación inició las 06H30 hasta las 17HOO (Arts. 67, 68 de la Ley 
Orgánica de Elecciones y Arts. 114, 115, 118 Código de la Democracia). b) El 
artículo 160 literal e} de la Ley Orgánica de Elecciones, manifiesta: "El que 
suscitare alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las votaciones, dentro 
o fuera de Jos recintos electorales" en igual sentido el artículo 291 numeral 1 del 
Código de la Democracia establece que " Se sancionará con multa equivalente al 
cincuenta por ciento de una remuneración mensual básica unificada a: 5. Quien 
suscite alguna alteración o perturbación en el desarrollo de las votaciones, dentro o 
fuera de los recintos electorales". e) Por otro lado, la garantía del juzgamiento 
además de la observancia del trámite o procedimiento determinado en el artículo 
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76 numeral 3 de la Constitución, comprende, entre otras fases, también la de la 
práctica de las pruebas de cargo y descargo. Como habíamos referido 
anteriormente, el trámite para el juzgamiento de esta clase de infracciones está 
contemplado en la Sección Segunda, Capítulo Segundo, Título Cuarto del Código de 
la Democracia, cuyo trámite es oral. Específicamente el artículo 253 que ordena "En 
la Audiencia de Prueba y Juzgamiento se presentarán todas las pruebas con que 
cuenten las partes ... ". En consecuencia, el parte policial y la boleta informativa 
constituyen prueba, toda vez que, fueron validados en la audiencia oral de prueba y 
juzgamiento y por tanto tienen valor jurídico. Por otro lado, debido a que el 
presunto infractor no asistió a la audiencia oral de prueba y juzgamiento, se lo 
juzga en rebeldía en aplicación del artículo 251 del Código de la Democracia, que 
indica textualmente lo siguiente: "Si la persona citada no compareciere en el día y 
hora señalados y no justificare su inasistencia, la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento se llevará a cabo en rebeldía, con el mismo procedimiento 
establecido". Debido a su ausencia el presunto infractor no aportó prueba que 
refute las afirmaciones del agente policial realizadas en dicha audiencia. OCTAVO: 
EL PRINCIPIO DE APLICACION DE LA NORMA MENOS RIGUROSA Y 
SUSPENSIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD.- El artículo 76 numeral 5 
de la Constitución de la República, ordena que "En caso de conflicto entre dos leyes 
de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se 
aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la 
infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará 
en el sentido más favorable a la persona infractora". En nuestro caso, por un lado 
tenemos la Ley Orgánica de Elecciones que se encontraba vigente al momento del 
supuesto cometimiento de la infracción, que sanciona esta infracción con prisión de 
2 a 15 días y multa de quinientos a dos mil sucres (Arts. 140 y 160 de la Ley 
Orgánica de Elecciones); por otro lado, tenemos la Ley Orgánica Electoral y 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
aprobada por la Comisión Legislativa y de Fiscalización el 12 de Febrero de 2009, y 
publicada en el Registro Oficial No. 578, de fecha 27 de abril de 2009, actualmente 
vigente, en cuyo artículo 291 sanciona la misma conducta con multa equivalente al 
cincuenta por ciento de una remuneración mensual unificada. El problema es 
determinar cuál de las dos leyes es la menos rigurosa. A primera vista parecería 
como la menos rigurosa el artículo 291 del Código de la Democracia, frente al 
artículo 160 de la Ley Orgánica de Elecciones, porque aquélla no prevé pena 
privativa de libertad, en cambio la otra no solo sanciona con la pena privativa de 
libertad sino también con una pena pecuniaria, pero esta apariencia se vuelve 
relativa, porque la pena pecuniaria determinada en el Código de la Democracia 
asciende a la suma de ciento nueve dólares americanos, que puede constituir una 
fuerte erogación económica para la mayoría de los casos, cuyos infractores son 
personas que no tienen ingresos económicos fijos, como en el presente caso. Frente 
a ese dilema, consideramos que es menos rigurosa la sanción del artículo 160 de la 
Ley Orgánica de Elecciones, siempre y cuando se proceda a suspender la pena 
privativa de libertad y se aplique únicamente la pena pecuniaria, para lo cual 
recurrimos a varios principios constitucionales y legales del derecho penal, por la 
naturaleza de la pena privativa de la libertad: a) aplicación de la pena de privación 
de la libertad en forma excepcional, contemplado en el artículo 77 de la 
Constitución, esto es, solamente se aplicará como última o extrema sanción, lo cual 
no se justifica en las infracciones de la naturaleza que estamos analizando; b) 
principio de proporcionalidad, determinado en el artículo 76 numeral 6 de la 
Constitución, que impone una correlación entre la gravedad de la infracción y la 
culpabilidad del Infractor; para ponderar la mesura entre la conducta injusta y la 
sanción debe tenerse en cuenta la relevancia del bien jurídico protegido, la 
Intensidad de su afectación y las condiciones de imputación subjetiva del hecho, 
analizando todos estos elementos, desde ningún punto de vista se justifica la 

@) imposición de una pena privativa de libertad; e) el principio de mínima intervención 
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asimilar a los delitos penales, pero por la naturaleza de la pena privativa de libertad • 
impuesta en el artículo 160 de la Ley Orgánica de Elecciones, es preciso tomar en 
consideración el artículo 82 del Código Penal, que ordena la suspensión del 
cumplimiento de la pena, en los casos de condena por primera vez y cuya pena no 
exceda de seis meses, lo cual se cumple en el presente caso. Por lo expuesto, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE ME 
CONFIERE LA CONSTITUCIÓN SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: 1) Se ~} 
declara con lugar el presente juzgamiento en contra del señor Mario Tomalá, con 
cédula de ciudadanía No. 130550909-3 quien ha incurrido en la infracción prevista 
en el artículo 160 literal e) de la Ley Orgánica de Elecciones; sin embargo, en 
aplicación de los principios determinados en el considerando referente a suspensión 
de la pena privativa de libertad realizados en esta sentencia, se declara suspensa la 
pena de prisión, por ser una medida de excepción. En lo referente a la multa de dos 
mil sucres, de conformidad a la Sección II de las Reformas Aplicables en forma 
General, Moneda Nacional, que dice: "En todas las normas vigentes en las que se 
haga mención a valores en moneda nacional, debe entenderse que estos montos 
puede ser cuantificados o pagados en su equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América al cambio de veinte y cinco mil {S/. 25.000) sucres"; en 
consecuencia, el valor a pagarse es de 0,08 (ocho centavos) dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, monto que deberá ser depositado en la Cuenta No. 
0010001726 del Banco Nacional de Fomento por cada uno de los infractores, caso 
contrario se conmina al Consejo Nacional Electoral, para que ejecute su cobro. 2) 
Ofíciese al Consejo Nacional Electoral para que se dé cumplimiento al primer punto 
de la parte resolutiva de la presente sentencia, referente al cobro de la multa 
asignada. 3) Ejecutoriada que sea la presente sentencia, se dispone su archivo. 
Cúmplase y notifíquese. 

ra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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• RAZON.- En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil nueve, a las - c.AGr~-~ 
dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede, 
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RAZON.- En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil nueve, a las 
diecisiete horas con tres minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede al público en 
general, mediante boleta publicada en la página web del Tribunal Contencioso Electorai.-
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RAZON.- En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de agosto del dos mil nueve a las 
dieciocho horas con cuarenta y tres minutos, procedí a notificar la sentencia que antecede al 
señor MARIO TOMALA mediante boleta publicada en la página web del Tribunal Contencioso 
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En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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